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MIERCOLES 22 DE ENERO DE 1947Número 19 11

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	Ptas. 	  •

Trimestre, . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. , 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
.cle todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta 'de remattutte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1994 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Reglamento de 2 .ele Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
e

Núm. 218

Junta Provincial de Beneficencia
Promovido por el señor 'Alba-

cea testamentario de doña Josefa de
Bejar y Lara expediente `ante el
Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación para modificar, si pro-
cediere, los fines benéficos señala-
do en la Orden de clasificación de
la Institución fundada por dicha se-
ñora dé 9 de Mayo de 1936, se
advierte a los representantes e in-
teresados en los beneficios de dicha
Institución, que, con arreglo a lo
que preceptúa la regla 1 • a del artícu-
lo '57 de la Instrucción de 14 de
Marzo de 1899, se encuentra de ma-
nifiesto repetido expediente per tér-
mino de 20 días, en la Secretaría-
Administración de esta Junta, sita en
la calle de Alfonso X111 número 18
(Antiguo Gobierno civil), para que
pueda alegar lo que a su dere'cho
convenga.

Córdoba 18 de Enero de 1947. -
Por la Junta Provincial de Benefi-
cencia, El Secretario-Administrador,
Firma ilegible.- V.° B.°: El Gober-
nador civil Presidente, Alfonso Or-

ti Meléndez-Valdés.

Núm. 219

Junta Provincial de Beneficencia
Se recuerda a los señores Patro-

nos y Administradores de Institucio-
nes de Beneficencia Particular, la
obligación que • tienen de presentar
las cuentas correspondientes al pa-
sado año de 1946 de dichas Institu-
ciones dentro de los meses de Ene-
ro y Febrero del corriente año, de
acuerdo y en la forma que dispone
el artículo 105 de la vigente Instruc-
ción de 14 de Marzo de 1899.

Se adv* ierte finalmente, que aque-.
Ilas Instituciones que no cumplan
con lo que queda dispuesto, no se

les. autorizará el cobro de los , inte-
reses de sus láminas, sin perjuicio
de las demás sanciones en que pue-
dan incurrir por el incumplimiento
de tan importante servicio.

Córdoba 18 de Enero de 1947.1--
Por la Junta Provincial de Benefi-

cencia, El Secretario-Administrador,
Firma ilegible. -V.° B.': El Gober-
nador civil Presidente, Alfonso Or-
ti Meléndez-Valdés.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 217

Precio para las habas secas enteras

De conformidad con las disposi-
ciones vigentes y_ debidamente apro-
bados por la Comisaría General de"
Abastecimientos y Transportes, a
continuación se publican los precios
que para las habas secas enteras re-
girán en esta capital y provincia has-
ta nueva orden:

Precio de mayor a detall incluidos
redondeos, 2'66 pesetas kg.

Precio de venta al público, 3'00

pesetas kg.

Sobre los anteriores precios n.o
podrán cargarse impuestos, arbitrios
ni cantidad alguna por ningún con-
cepto.

Los Sres. Alrnacenistas enviarán
a esta Junta Provincial de Precios
declaración jurada con las existen-
cias que posean réferida-s a las cero •

horas del día 21 del actual.
Lo que se publica para general

conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba 20 de Enero de 1947.-

El Gobernador civil Presidente, Al-
fonso Orti Meléndez-Valdes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 220
Bonificación por pronta entrega

• 	 de Cebada y Avena
Según se tiene dispuesto por la

superioridad, en todas aquellas pro-
vincias que los agricultores han in-
teresado la entrega de cebada y
avena en los almacenes de este Ser-

- vicio, no habiendo sido posible la
admisión de dichos granos por no
tener capacidad de almacenamiento,
se prorroga la fecha de percepción
de la prima por pronta entrega hasta
el día 10 de Febrero próximo.

Por estar incluida esta provincia
en las que ha habido falta de loca-
les para recepción de dichos pro--
duetos, se pone en conocimiento de
los agriculLres para que puedan
hacer sus entregas antes de la fecha
indicadas

Córdoba a 20 de Enero de 1947. -
El Jefe Provincial, José Leva.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 95
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Manuel Santisteban Reina,
solicitando autorización para el ten-
dido de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Autorizar a don Manuel Santiste-
ban Reina, para el tendido de un ra-
mal de línea trifásica en alta tensión
a 12,000 voltios, 40 metros de reco-
rrido y 15K. V. A. de capacidad de
transporte. Enlazará con la existen-
te de tiornachuelos a Palma del Rio,
propiedad de C. A. Mengemor y ter-
minará en la finca «Aljama» del ter-

mino de Fuente Palmera donde se
instalará un transformador de 15
K.V.A. de pontencia, con arreglo a
las condiciones generales fijadas en
la Norma 11. a de la O. M. de 12-9-39
y a las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha eerä de tres meses contados
a partir de la fecha de publicación de
esta resolución en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Segunda. Por esta Delegación de
Industria se comprobará si en el deta-
lle del proyecto presentado por el
interesadp"se cumplen las condicio-
nes fijadas en los Reglamentos espe-
ciales que rigen el servicio de Electri-
cidad, efectuando una vez construida
ta línea las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta a las circunstan-
cias expuestas y con relación a la
seguridad pública, de la forma señala-
da en las disposiciones vigentes.

Tercera. Una vez terminadas las
instalaciones a que la presente auto-
rización se refiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado ei pe-

ticionario a solicitar de esta Delega-
ción la prestación del suministro de
energía eléctrica, quien autorizará
éste o lo aplazará, de acuerdo con
las disponibilidades de energía del
momento.

Cuarta. La Administración se re-
serva el derecho de dejar sin efecto'
la presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones impuestas,
o por la existencia de cualquier decla-
ración maliciosa e inexactd contenida
en los datos que deben figurar en las
instancias y documentos a que se re-
fieren las Normas segunda a quinta,
ambas inclusive, de la citada disposi-
ción Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Córdoba ocho de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y siete.—EI.Inge-
nierojefe, Rafael Eraso.

Sr. don Manuel Santistepan Reina.—
CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024
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cos de la Corporación relativo a
Recaudación de Contribuciones

de Castro dei Río

Núm. 182

Pueblo de Espejo. -Zona de Castro
del Río, - Provincia de Córdoba.

Contribución Urbana. Años de
1939 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta Localidad, le han si-
do a V. embargadas con esta fecha
por débito de la expresada contribu-
ción, las fincas siguientes:

Una casa en la calle Alcaide, mar-
cada con el núm. 28 que linda por la
derecha entrando con la número 26

de HIlario Mellado Jurado y por la
izquierda con la 30 de Hros. de Ma-
nuel Morales Jurado, figurando con
un líquido imponible de 105 pesetas.

Lo que notifico a V. para que
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva del
embargo, así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se
subsana rá la falta en la forma pre-
venida en la regla 5 • a del artículo 42
del Reglamento de la Ley Hipote-
caria.

Castro del Pío a 22 de Diciembre
de 1946. -El Agente Ejecutivo, C.
Jiménez.
Sr. D. Antonio Adrián Alguacil.

Núm. 182

Pueblo de Espejo. -Zona de Castro
del Pío. - Provincia de Córdoba.
—Contribución Urbana. - Años de
1939 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta Localidad, le han si-
do a V. embargadas con esta fecha
por débito de la expresada contribu-
ción las fincas siguientes:

Una casa en la calle Barrio-Nuevo,
marcada con el número 3, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 1 de Antonio Ruiz Medina y
por la izquierda con la número 5,
figurando con un líquido imponible
de 225 pesetas;

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirliendole que en dicho

'día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva del em-
bargo, así como para que inmedia-
tamente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5. del articulo 42 del' Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 22 de Diciembre
de 1946.- El • Agente Ejecutivo,
C. Jiménez.
Sr. D. Antonio Serrano Merino.

Núm. 182

Pueblo de Espejo.- Zona de Castro
del Río. - Provincia de Córdoba,
- Contribución Urbana. -Años de
1939 al 44.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Trinidad Co-
mas, marcada con el número 19, que
linda por la derecha entrando con la
número 17 propiedad de Manuel
Porras Arroyo y por la izquierda con
la número 21 de Rafael Baena Serra-
no, figurandocori un liquido impo-
nible de 600 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
dia se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotaCión preventiva del em-
bargo, así como para que inmedia-
tamente proceda a hacer entrega del
Título de propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5. a del artículo 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Castro del Río a 22 de Diciembre
de 1946.- El Agente Ejecutivo,
C. Jiménez.

Sr. D. Joaquín Reyes Alcaraz.

Ayuntarnientos
CORDOBA

Núm.176
Se encuentran expuestas a la fis-

calización pública por plazo de ocho
días, a los efectos de las reclamacio-
nes que procedan, las matrículas for-
madas para el cobro de:

Impuesto sobre Posesión de ca-
rruajes de lujo.

Impuesto sobre Circulación de ca-
rruajes de lujo y sus caballerías.

Impuesto sobre circulación de ca-
ballos de silla.

Impuesto sobre Casinos y Círcu-
los de recreo.

Arbitrio 'sobre Solares sin edificar.
Arbitrio sobre Solare sin vallar.
Arbtirio con fires no fiscales sobre

Casas de lenocinio.
Arbitrio sobre Consumo de carnes

en el extrarradio.
Tasas por rec'ogida de Basuras en

viviendas, establecimientos mercan-
cantiles, industriales, etc.

Tasas por prestaeión del servicio
de Alcantarillado.

Tasas por prestación del Servicio
de Vigilancia de Establecimientos.

Una vez transcurrido el plazo de
que queda hecho mérito, no se ad-
mitiran reclamaciones a menos que
se traite de errores imputables a la
Administración Municipal,

Córdoba 15 de Enero de 1947. -
El Alcalde, A. Luna. Rubricado.

Núm. 3587
Extracto de los acuerdos adopta-

lados por la Comisión Permanen-
del Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, en las sesiones celebradas
por la misma correspondiente al
segundo trimesire del corriente
año.

Sesión del día 3 de Abril
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde, don

Antonio Luna Fernández, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al día 27 de
Marzo,

Quedar • enterada del testimonio
del auto dictado en el sumario que
se instruye por imprudencia con-
tra el chófer del servicio de Incen-
dios, don José Herrera Alvarez, por
el que se acuerda exigir al Excelen-
tísimo Ayuntamiento la responsabi-
lidad civil que determina el artículo
615 de la Ley de Enjuiciamiento y se
le requiere para la constitución de
la fianza.

Aprobar; una moción del señor
Alcalde proponiendo la aprobación
de las normas para la devolución a
varios señores contribuyentes y con
cargo al capitulo 1.° del presupues-
to extraordinario de liquidación de
deudas, las cuotas ingresadas por
el concepto de contribuciones es-
peciales con motivo de la construc-
ción del emisario o colector general
del alcantarillado de la Ribera,

Aprobar una moción del -señor
Teniente de Alcalde, Delegado de
Personal. Presidente del Tribunal
nombrado para la provisión de va-
cantes en la Banda Municipal de
Música, proponiendo que forme par-
te del mismo el Sub-director de di-
cha agrupación, en atención a las
razones que se expresan.

Que se proceda al ingréso del
contigente del pasado ano, o sea el
30 por 100 de la cantidad recaudada
en dicho período de tiempo per el
concepto de intereses por el capital
prestado, accediéndose con ello a lo
que se interesa por el Jefe de la Sec-
ción de Pósitos del Ministerio de
Agricultura,

Aprobar las cuentas generales del
presupuesto ordinario del ejercicio
de 1945 que en cumplimiento de las
disposiciones generales vigentes rin-
de el señor Alcalde Presidente de es-
te Excmo. Ayuntamiento.

Satisfacer el importe de los trabajos
realizados con motivo de las copias
de las matrículas de las contribucio-
nes del Estado, Urbana e Industrial
que han de servir en la Sección de
Arbitrios de este Excmo. Ayunta-
miento.

Conceder prorroga de incorpora-
ción a filas a los mozos Manuel Pa-
lomino Expósito y Rafael Quesada
Navas, de los reemplazos de 1946.

Aprobar de manera definitiva el ex-
pediente relativo a la modificación de
la alineación de la calle Marques del
Villar, por no háberse formulado re-
clamaciones durante el período de
exposición al público.

Adjudicar a don José Dominguez
Benítez la subasta celebrada 31 obje-
to de contratar por dicho sistema las
obras de pavimentación de la calle

.Arfe.
Aprobar en principio el proyecto

formulado por el Arquitecto del En-
sanche e Ingeniero municipal de la
rasante adaptada a las calles San
Juan de la Cruz y Almogávares y ex-
poner dicho proyecto al público por
término' de 20 días.

Aprobar en principio otro proyec-
to formulado por los mismos tecni-

alineación del camino de Miraflocrrend i
oo.

d

a continuación de la calle Santo
z

to, en el Campo de la Verdad. 	 ALI

Aprobar los siguientes presurwep
reidaali

tos: Para la adquisciión de una cacabo
de caudales con destino a la Depa§estat
arfa municipal; pintura de la Pare inc
frontera al local donde se eneuercob(
tren instalados los Negociados cHabi
Gobernacion, Instrucción pú)licacipal
Cementerios; obras de albahilo ot
colocación de cristales y limpieza:goza
cañerias en el Cuartel de la Guard,ia
Civil del puesto de Santa María :c-orni
Trassierra; reparaciones en el eckcorni
cio destinado a Escuela Nacional ' ,
la calle Fuente Obejuna; adquisiciouik
y colocación de un toldo en el • pall A
de la vivienda destinada a la Acarlf! mi)

mia de la Banda municipal de Mila21
ca; blanqueo y arreglo general :`&.tiavciic
enlucidos y solerias en la Escs,P

	ti
rina

Unitaria número- 3, sita en el Pds¡ción

de la Ribera; reparaciones y pinlir
en las Escuelas Rosario de Tora 

A 
P

Graduada de niños de la calle S:r"ei
ravia, barriada del Marrubial, Aleervic
de Santa María de Trassierra,
rriada del Naranjo y Escuela d'ciS

:nadaAve María.
Adquirir guantes blancos con clelvc3s.

tino Al persdnal de la Guardia Ivk
cipal.
- Subsanar determinadds error?resi(
padecidos al confeccionarse el pr9ni°
supuesto ordinario que rige en OS siA
actual ejercicio, en orden a los qut
quenios que corresponde percibilnteri
algunos funcionarios y servidores: Hal-

tetasla Corporación municipal.
Satisfacer.la Beca ' Alejandro ÇI.Iificc

lazar' dotada por esta Excelentisir°"
uri

Corporación y Que ha sido adj G
buy

cada a don Jerónimo Aparicio Ars'el

ricio. 	 Des

Prestar su conformidad al clic:1,11:2i
men del Negociado del Ramo sle'

bre la solicitud deducida por da
Jefe Provincial del Sindicado Vaneliu
cal de Hostelería y Similares Cm
Córdoba en orden al impuesto:n19:
consumos de lujo y arbitrio muniOigue
pal sobre consumiciones.

Autorizar a don Celestino Fida::

Pérez, Administrador del Matadzi P:1111

municipal, para sustituir por cédiih.•2r'd,r•le
del Banco de Crédito Local de L' e; s'u,1

peña la fianza que tiene constituile'°
en metálico en la Caja municipal. APr'

Estimar la reclamación de
losé Domínguez Benítez, contrel

2:rie2,41

ta de las obras de pavimentación 	 s
ev:::

la calle Pedro López, de confor
dad con el dictamen emitido por ,enite
señores Letrados Consistoriales

Que con cargo a los fonde
Pósito Local de Córdoba

os(4

los trámites Reglamentarios se corim,
ceda un préstamo don
García Garcia. 	

e Fu

Abi

ranci:
Autorizar a don Juan Dornin g 7-, n

Rosado, para establecer 50 veW.alente
res en la Avenida del Gran 'Capaber
frente al Bar Dunia y a don Fergia 

r 
r a

do Rubio Gordillo para instalar 
bparada de bicicletas infantiles de tleagit

quiler en el Paseo de la Victori a. eric-orl

Conceder pensión de viuderW c
doña Cándida Serrano Garcíd, 	 °11(

ul nici
• posa del que fue barrendero 111
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JO a
aflore
to Crini

do de este Ayuntamiento don Anto-

o Araque García.

J. 	 Autorizar' a 18 solicitantes para
realizar obras en edificios de su pro-

' tiPu'!pidad y a 13 más para quelleven a
id ea:cabo la apertura de sus respectivos
)epas_

e3tablecimientos.

pare incluir a doña Josefa Mohedano

2,411Ctier0b0S y familia en el Padrón de
u(:) q-labitantes de este término rriuni-
Alicacipal.
2rüleri, Otorgar el carnet necesario para
)iezatgozar de los beneficios de la asisten-
Juard

C
la domiciliaria a 31 solicitantes

arfa t_ _comprendidos en una relación que
el ed comienza con Pedro Acosta Martí-
Onal . •bez y termina con Antonio Vilchez

e .pa:

• 	

uutiérrez.
l Aprobar las cuentas rendidas por
Acad
,,ael Recaudador municipal por contri-

2 
Mil;buciones especiales en las obras de

i eral pavimentación de la calle losa Zo-
Escuerrilla y sobre derechos por Presta-

1 Pdstión del servicio de alcantarillado..
pintu

Torre 
Aprobar la relación de jornales y

alle Samatt
rieles invertidos en las obras y

e
Aidraervos que se ejecutan por el sis

11rra,

	

	

-
ema de administración y la de cuen-

iela 7-
as y facturas favorablemente infor-
madas por los Negociados respec-
•NOS.

:on de:
a Mut 	

Sesión del día 8
i 

Abierta la sesión pública bajo la

erro 
presidencia del Sr. Alcalde, don An-

ei 	

!,

°
nio Luna Fernández, se adoptaron: 	 Prt 

ze en 
os siguientes acuerdos:

os qu'u Aprobar el borrador del acta de la: 
percibirulterior respectiva al día 3.

dores: Habilitar un crédito de 30,000 pe-
ietas para Coadyuvar a la labor be-

idro éfico-socia l . que realiza la Junta
• Diocesana de Acción CattiliCa dis-

lentism luyendo comidas a las clases me-
adjudr.i?.sterosas.

2io Aji
Designar al Sr. Concejal dón Ma-

al diclu el Aguayo Muñoz, Juez Instructor

atTIO lel expedienie instruido a un Gua

por 	

r-
S

lia municipal por faltas graves co-

Jo er-nelidas en el servicio.V
lares !., Conceder prórroga de incorpora-
uestoón a filas al mozo Antonio Budía

ial• guel, perteneciente al reemplazo)
le 1946.

Aprobar un presupuesto relativoFida:,
,pintura y reparaciones de albain-
ría en el piso que ocupa el señor

r cede..esiden le de la Audiencia en el edi-al de El .ica del Palacio de Justicia.
PnstiluiC
icipal.(Aprobar un certificado expedidot

>r el Ingeniero municipal acredita-de d vo de las unidades de obras ejecip;contrdIdas en las de pavimentación de /a
ladón alle Pedro López por el contratista
:onfore las mismas don José Domínguez
• por enítez.
rieles. 

Conceder la reglamentaria pensiónandos
viudedad a doña Felisa Martínez

Prevliuñoz esposa del que fué oficial
3 Se CC

Franci5;r
imero del Cuerpo Administrativo

e: Funcionarios Municipales, don
rancisco Flores Gonzälez.

omíngt,
Conceder una gratificación equi-) veld

r
lente a seis mensualidades del•CaP aber que en vida disfrute a doña

Ferniaria Gámez Soria viuda del peóntalar 2 
albañileria del Cementerio de

les d' tiestra Señora de la Saluddon Fe-
ctoril ,erico González Angfflo.
iudedee

Conceder la jubilación al Guardiaiarcía, lunicipal don Antonio Pérez Carri-ao

lb o y al Profesor de la Banda Muni-
cipal de Música don Rafael Nieto
Blanco.

Conceder autorización para cons-
truir 114 casas ultrabaratas en terre-
nos del Campo de la Verdad y
encomendar a las oficinas tecnicas
de la Corporación la redacción de
los correspondientes proyectos de
alcantarillado y abastecimiento de
aguas para dicha barriada.

Conceder permiso a don Manuel
Carrillo de Albornoz para la apertu-
ra de una calle particular en un solar
de su propiedad sito en la Avda. de
Med:na Azahara esquina .a la calle
Los Homellas.

.Autorizar a 5 solicitantes para eje-
cutar obras en edificios de ésta capi-
tal y 21 interesados para que lleven a
cabo la apertura de respectivos es-
tablecimientos.

Que por la Farmacia municipal se
conceda • un aparato ortopédico a
doña Teresa Muñoz que figura en el
Padrón ' de pobres de la Beneficencia
municipal.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor municipal por el concepto de
incrementó de valor de los terrenos
en el ejercicio de 1945.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las obras y
servicios que se ejecutan por el siste-
ma de administración y la de cuentas
y facturas favorablemente informa-
das por los NegociadoS respectivos.

Sesión del día 15
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr. Alcalde se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 8.

Adjudicar mediante concurso de
méritos una plaza de Ugier de estas
Casas Consistoriales al Ordenanza
don Rafael Breña Chaeón.

Aprobar un presupuesto relativo
a la adquisición y confección de
uniformes para los mozos afectos a
la Farmacia Municipal.

Aprobar el expediente relativo a
la parcelación de la Huerta 'la Go-
londrina, y exponerlo al público por
A-él-mino de-veinte días hábiles.

Aceptar el .convenio que ofrecen
los Empresarios de locales de es-
pectáculos para el pago en la pre-
sente anualidad de los derechos es-
tablecidos por la propaganda de
sus espectáculos y aceptar el. infor-
me emitido por el Negociado de
Arbitrios con motivo de la instancia
del propietario del Bar Dunia inte-
resando establecer un régimen de
concierto por lo que se refiere al pa-
go de loS derechos establecidos por
ocupación de la 'via pública con me-
sas y veladores.

Reintegrar' .. a la señora viuda de
don Julio Aumente Ortiz la cantidad
que indebidamente satisfízo por el
concepto de solares sin edificar.

Subvencionar con 1,000 pesetas
a la Junta Provincial de Turismo
de Córdoba para ayuda de los gas-
tos que ocasionen la edición de un
Plano-Guía de esta Capital, similar
al editado por otras Juntas Provin-
ciales según criterio-de la Dirección
General de Turismo.

Satisfacer al Guardia Municipal
don Avelino Vázquez de Abajo el
importe de las horas extraordina-
rias invertidas en los trabajos del
precintado de vehículos y bicicletas.

Subvencionar con 300 pesetas a
la Hermandad de Nuestra Señora de
la Luz para ayuda de los gastos que
originó la procesión de dicha Imagen
que tuvo lugar el día 2 de Febrero
último y otorgar otra subvención pa-
ra ayuda de los gastos verificados
con motivo de las Fiestas Religiosas
en la Aldea de Santa María de Tras-
sierra.

Rectificar el acuerdo de la Corpo-
ración Municipal fecha 24 de Enero
último en el sentido de que la auto-
rización para edificar unä casa de
nueva planta en el solar número 34
de la calle Osario se entienda como
autorizada a nombre de don Jesús
Celaya Esparza y don Enrique
Garcia Sanz, propieatrios de dichos
solares, en lugar del Sr. Celaya úni-
camente como en un principio se
hizo.

Autorizar a 9 solicitantes para rea-
lizar obras en edificios de su propie-
dad.

Aprobar la liquidación practicada
por,e1 Negociado de Fomento con
motivo de exceso de obras ejecutado
por don Benito Abad " García en el.
solar sin número del Pasaje Ruiz
Armenta.

Auto; izar a doña Rafaela Lorente
Ruiz para instalar una chapa pintada
con el anuncio de su industria de
fotografia y para instalar una vitrina
en dicho establecimiento.

Autorizar a don Leocadio Santos
Ruiz, don Rafael Bolivar Chica, don
José Cambrolero Morales y doña
María López Gómez para la aper-
tura de sus respectivos estableci-
mientos.

Otorgar el carnet de la beneficen-
cia Municipal domiciliaria a 27 soli-
citantes que figuran en una relación
-que da principio con María Antonia
Costa García y termina con Francis-
co Trigo Galán,

Aprobar las cuentas rendidas por
el Recaudador municipal relativas al
arbitrio sobre carnes frescas y sala-
das (extrarradio), posesión de ca-
rruajes de lujo, vigilancia de estable-
cimientos, visitas realizadas por los
señores Médicos de la Casa de So-
corro y casas de lenocinio.

Aprobar la relación de cuentas
rendidas y cantidades libradas a jus-
tificar, la de jornales y materiales in-
vertidos en las distintas obras y ser-
vicios que se ejecutan por el sistema
de administración y la de facturms fa-
vorablemente informadas por los
Negociados respectivos.

Sesión del día 22
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adop-
taron los siguientes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 15 de los
corrientes.

Aceptar el informe de la Comisión
Especial designada al efecto por
acuerdos de 31 de Diciembre último,
emitido en relación de las instancias

1
 promovidas por don José Escriche
Asensio, empresario de la Plaza de
Toros de Córdoba, y. don Vicente
Sánchez Ruiz. Jefe del grupo de
helados y Presidente del Gremio

, Fiscal constituid o. en principio por
estos industriales, en súplica de con-
certar con el Excmo. Ayuntamiento
en impuesto de consumo' de lujo,
epígrafe 25 y 18, respectivamente de
la tarifa general.

Aprobar da matrícula formada por
el negociado de Exacciones para
el cobro en el corriente ejercicio,
impuesto de consumo de lujo epígra-
fes 18 y 19 y arbitrios con fines
fiscoles del 10 por 100 sobre el
importe de las contribuciones por lo
que afecta a Bares, Restaurantes,
Cafés Tabernas y Hospederías.

Declarar a doña María Josefa Co-
rrea Jaen heredera abintestato de su
hermana doña Emilia, Matrona de .
asistencia domiciliaria fallecida el 20
de Marzo podo., a los efectos de que
le sean abonados los haberes que
ésta dejó devengados al momento.
de su 'fallecimiento.

Conceder a doña Fernanda Gómez
Tienda seis mesadas de supervi-
vencia por ser huérfana de doña
Gloria Tienda Mármol, empleada del
Servicio de Evacuatorios públicos,
fallecida el 27 de febrero último, ya
que no le alcanza el derecho a la
pensión de orfandad.

Conceder un mes de licencia por
motivo de enfermedad al Guardia
municipal don Francisco Rojas Sa-
ravia.

Conceder permiso a 20 solicitan-
tes parapara realizar obras en edificios
de su propiédad y a 4 interesados
para que lleven a efecto la apertura
de sus respectivos establecimientos.

Otorgar el carnet de la Asistencia
domiciliaria a 24 solicitantes com-
prendidos en . una relación que da
comienzo en Carmen Gallego López
y termina con Trinidad Zamorano
Cabezas.

Aprobar dos cuentas del Recauda-
dor municipal por los conceptos de
circulación de caballos de silla y cir-
culación de coches de lujo, ambas
respectivas al primer trimestre del
corriente año.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
las de cuentas y facturas favorable-
mente informadas por los negocia-
dos respectivos.

Sesión del día 29

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 22 de los
corrientes.

Adquirir determinados volúmenes
con destino a las Biblotecas munici-
pales para con -memorar la fiesta del
Libro.

Aprobar un presupuesto relativo
a las reparaciones y blanqueo de la
Escuela del barrio Occidente.

Acceder a lo interesado por la
Junta municipal de primera enseñan-
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za en el sentido de satisfacer en su-
día el emolumento de casa habita-
ción a los titulares que se nombren
en las Escuelas de nueva creación
en la graduada . Luciana Centeno.
y en la de Lucano y dotar a las
mismas con el material de enseñanza
necesario.

-Contraer el mismo Compromiso
en relacion con las dos secciones,
una de niños y otra de niñas, cuya
creación tiene solicitada el señor Di-
rector del Instituto Nacional de En-
señanza Media para . la escuela pre-
paratoria que funciona en dicho
Centro docente.

Quedar enterado de un oficio del
señor Vice-Presidente del Colegio
Oficial de Secretarios, Interventores
y Depositarios de la Administracion
Locaf expresando a la Alcaldía y a la
Corporacion Municipal el nombre
de aquel organismo la más respetuo-
sa felicitacion y su gratitud por el
acuerdo adoptado de dar el nombre
del Secretario jubilado, don José
Carretero Serrano a una calle de esta
ciudad.

Aceptar el informe del Negociado
del Ramo emitido en una instancia
de Antonio Sánchez García en su
caracter de Síndico Presidente del
Gremio de Confiteria, solicitando .
que previa la aprobación de los es-
tatutos cuya copia acompaña se
acuerde concertar con arreglo a las
bases que señala la liquidación del
impuesto de consumos de lujo so-
bre dichos establecimientos.

Autorizar a don Antonio Reyes
Roldán y don José de la Torre para
la apertura de una calle que enlace
los terrenos propiedad de dichos
señores con el camino de Lópe
García, desde la fábrica de Gas, que
*sirva de acceso a los solares en que
parcelarse los terrenos en expresado
camino.

Otorgar un mes de licencia por
motivo de emfermedad al Guardia
municipal don Manuel Caparrós
García.

Autorizar a don José Molleja Mo-
lleja para construir un panteón fami-
liar en el Cuadro San Joaquín del
Cementerio de San Rafael.

Autorizar a ocho solicitantes para
ejecutar obras en edificios - de su
propiedad.

Autorizar a don Juan Calleja To-
rres, doña Manuela Calero López y
don Julián Costa Costa para la aper-
tura de sus respectivos . estableci-
mientos.

Que por la Farmacia municipal
se faciliten unas gafas a la niña Do-
lores Gómez López, que figura en
el padrón de pobres de la Benefi-
cencia municipal.

Otorgar el carnet necesario para
gozar de los servicios de la Benefi-
cencia municipal domiciliaria a 28
solicitantes comprendidos efi una
relación que comienza con Encarna-
ción Caballero Rodríguez y termina
con Rafaela Zafra Carmona. 	 .

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las 'distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y
la de cuentas y facturas favorable-

mente informadas por los negocia-
dos respectivos.

El Secretario:Aceidental del Excmo.
Ayuntamiento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión muni-

cipal Permanente, en la sesión ordi-
naria de ayer, aprobó el extracto de
los acuerdos adoptados por la mis-
ma en las sesiones celebradas du-
rante el segudo trimestee del corrien-
te ario, resolviendo al propio tiempo
que una copia autorizada de dicho
documento se remitiese al Excmo.
señor Gobernador Civil para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provinci-a y que otra so fijara
en la tabla de anuncios de esta Casa
Consistorial - en cumplimiento de lo
que determina el artículo 65 de la
Ley Muncipal vigente.

Córdoba a 17 de Septiembre 'de
1946. - Manuel Carretero. - V °
El Alcalde A. Luna.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 192
Don Manuel Benítez Ariza, Abogado

y Juez Comarcal Sustituto de esta
villa.
Por virtud de la p resente requisito-

ria que se insertará èn el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, intereso
de toda clase de autoridades y agen-
tes de la Policia judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura del ve-
cino de esta villa José Campos Du-
ran, ingresándolo en el Depósito Mu-
nicipal de la misma a la disposición
de este Juzgado al objeto de que ex-
tinga la pena de un día de arresto
menor que le ha sido impuesto por
sentencia de 26 de Noviembre pasa-
do en las diligencias de juicio de , fal-
tasque se le sigue por hurto.

Dado en Pute a 11 de Enero de
1947.—Manuel Benítez. - El Secreta-
rio, Juan Lupiañez.

Núm. 193
Don Manuel Benítez.Ariza, Abogado

y Juez Comarcal Sustituto de esta
villa.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, requiero a
todas las autoridades _tanto civiles
como militares y demás agentes de
la Policía judicial a fin de que proce-
dan a la busca y captura del vecino
que fué de esta villa Antonio Campos
Ayora, cuyo último domicicilio lo tu-
vo en Cuevas:del Cerio, ingresando-
lo en el Depósito Municipal a la dis-
posición de este Juzgado al objeto de
que extinga la pena de, 12 días de
arresto menor que le fueron impues-
tos por sentencia de 23 de Abril del
pasado año 1946.

Dado en Rute a 11 de Enero de
1947. - Manuel Benítez. - El Secre-
tario, Juan Lupiaiíez.

Núm. 196

Don Manuel Benitez Ariza, Abogado
y Juez Comarcal Sustituto de esta
villa.
Por virtud de la p resente requisi-

toria que se insertará en BOLETIN
OFICIAL de la provincia requiero
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y demas agente de
la Policia judicial procedan a la bus-
ca y captura del vecino de esta villa
Genaro Siendones Sánchez, cuyo
actual paradero se desconoce a fin
de que de ser habido lo pongan a
disposición de este Juzgado en De-
posito Municipal de esta villa al ob-
jeto de que extinga la pena de dos
días de arresto menor que le han si-
do impuesto por sentencia de 22 de
Octubre pasado en las diligencias
que se le siguen por daño.

Dado en Pute a 13 de Enero de
.1947. - M. Benitez. - El Secretarib,
Juan Lupiañez.

POZOBLANCO

Núm. 224
Cédula de citación

Por proveido de esta fecha dicta-
do por el señor Juez de Instrucción
de este partido don Pascual Ruiz
Merino en el sumario número tres
del año actual sobre sustracción de
un cerdo el dia 31 del pasado mes
de Diciembre, del camino del Torno
término de Villanueva de Córdoba,
hecho cametido por Mariana Chitan
Soto, ha acordado citar por medio
de la presente a la persona que sea
la propietaria del cerdo, sustraído, a
fin de, que comparezca ante este Juz-
gado dentro del término de cinco
días a partir del siguiente al de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL
con-objeto de recibirle declaración
en dicho sumario y hacerle el ofre-
cimiento que determina el artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, el cual se le hace por me-
dio de la presente.

Y para que sirva de cédula de ci-
tación en forma, expido la presente'
que firmo en Pozoblanco a 17 de
Enero de 1947. - El Sacretario, firma
ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 226

Don Jorge Rodríguez Pérez, Juez de
Intrucción accidental de este par-
tido.
Por el presente edicto se saca a

pública y tercera subasta sin sujeción
a tipo la siguiente rinda urbana:

Casa ' número diez y siete de go-
bierno de la calle Tetuán, hoy Joa-
quín Dicenta, de Peñarroya-Pueblo..
nuevo, que linda por su derecha en-
trando con casa de Paula Sierra So-
mazares, izquierda Gerorno Media
y espalda corral de la casa de Anto-
nio Gil, la cual tiene un frente de 10
metros por doce de fondo, es de
planta baja, con doblados, con 4
habitaciones, corral con el misno
ancho de la casa por diez metros de
fondo, en donde existe un pozo,
está inscrita en el Registro de la
Propiedad.

Para el acto de la subasta se se-
ñala el día 25 del venidero mes de
Febrero y hora de las once de su
mañana, que tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado. Y que el
remate podrá hacerse con la cualidad
de ceder.

Así lo he acordado en el ramo de

embargo de la causa seguida e
Juzgado con el número 111 de
por homicidio y lesiones con
lián Moler° Hervas, al que se
embargado dicho inmueble.

Dado en Fuente Obejuna a
Enero de 1947. -Jorge Rodrígi
El Secretario, José Sánchez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 223
Don Jorge Rodríguez Pérez, Juez .

Instrucción accidental de FIK

Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edicto

se insertará en el BOLETIN
C1AL de esta provincia, se idee;

de toda clase de autoridades- Ni

civiles como militares y demás ir

víduos de la Policia judicial, pie
dan a la busca y rescate de un qui
y medio, un baño que contenía
cado frito, dos botellas de cof
una de vino y 125 pesetas entre
Iletes ',:y calderilla, sustraido
noche del 2 al 3 del actual, en
taberna sita en la calle Cervar‘':
número 3. propiedad del vecino
Pueblonuevo Julian González Löt
lo que caso de ser habido será puf
to a disposición de es.te Jnzgadoe
unión de la persona o personas 	 COI

cuyo poder se encuentre si no a; A 'S
dita re su legitima procedencia y:
captura del autor o autores dela-
referido, los cuales caso de ser:
bidos serán puestos a disposici&
este Juzgado, comunicándolo se;
damente que tenga efecto por 1;

gratos.
Así lo he acordada en el mil:

que instruyo con el número 5 de.
te año por robo.

Dado en Fuente Obejuna a
Enero de 1947. - El Juez de lnsr
ción J. Podriguez.—E1 Secreta'
José Sánchez.

COCENTAINA
Núm. 201

Don Roberto Colón Siquier, Juez
Instrucción de Alcoy y con pait
ga de Jurisdicdión sobre el JUL

do de igual clase de Cocenit
para responsabilidades poidiz
Hago saber: Que por la Comia

Liquidadora. de Responsabilida
Políticas, se ha dictado auto da.
breseimiento provisional en loa
pedientes de este Juzgado
centaina, al objeto de que les a
de notificacion a los inculpados,
yos números son los siguientes:

Número del rbIlo 17.300.-1
del expediente 91.- Contra Jos

caraz Hermosó, de 30 años dee
de estado soltero, natural de 01
(Granada) y vecino que fué de,
hijo de Federico y Manuela,
sión jornalero.

Número del -rollo 26.059.a
del expediente 93. - Contra ,1"

Milla Aguilar, de 40 años
de estado casado, natural de P!

del Río (Córdoba) y vecino que

de ésta, hijo de Antonio- y de PZ.

la y de profesión químico de
Dado en Cocentaina a 16 de E

ro de 1947. - Roberto Colón'

Secretario, Firma ilegible.•

IMP. PROVINCIAL—C. ORDO

G

OR

a

• gue
par
La p
prin
con'
do
la q
pos
desi
pro,
mer

S
esta

,SObi

TeCC

tuye
prol
otro

`habi
y efi
circt
prini
mal 4
mod
vi ge

Li
infer
serv
terée
que
ción
en la
situa
plan
yadc

Ministerio de Cultura 2024


